
133285

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
«jue se acompaña a la solicioaú de ana patente de introducción 
por diez años en España, a favor de las 3res. Don Valentin 
ARCAUZ UDOELAY y Don Jalisn IGARTBA A'DZTOY, domiciliados

en Oñate ( Guipúzcoa )
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Desde hace machísimo tibi^yo es conocida la  fabricación 
de cestos con tiras de madera, paia la caai algente se
emplean tiras de madera de castado ohtenidas cortando a golpe 
de machete los troncos en dirección longitudinal. Este proce­
dimiento rudimentario resalta caro de mano de ohra, dando poco 
rendimier to y proporcidnando macho trabajo, y por otra parte 
la madera de castaño es cada vez mas escasa, lo cual hace q_ue



esta fabricación sea actualmentepuco remuneradora.
Paia remediar estos inconvenientes se han realizado diver­

sos ensayos con maderas de otra clase, ensayos q_ue no han sido 
satisfactorios por conservarse los mismo roe'todos de trabajo 
anticuados, y ser prácticamente imposible el obtener tiras de 
maderas tales como e l pino u otras ofreciendo condiciones de 
resistencia adecuadas a l fin  propuesto.

3egun esta patente, se resuelve el inconveniente citado 
por la utilización de una máquina de tipo conocido en la car­
pintería mecánica, aue corta los troncos de madera en una lámi­
na plana del grosor deseado, la  cual se va separando del tronco 
siguiendo una espiral desde la periferia al centro, asta máqui­
na se u tiliza  ya en carpintería para la obtención particular­
mente de chapados.

le  la lámina de madera asi obtenida se cortan tiras lon­
gitudinales en el sentido de la fibra de la madera, y dichas 
tiras convenientemente húmedas se utilizan para la  conforma­
ción del cesto.

En los adjuntos dibujos y a títu lo de referencia se ha 
representado :

En la figura 1, una vista general de la mápuina utilizada.
En la figura i ,  un ro llo  o tronco de madera tal como se so­

mete a la acción de la máquina, y
En la friura o, « i  desarrollo de la hoja de lindera obte­

nida del ro llo .
La figura 4, muestra las tiras cortadas de la  hoja de 

madera, y
La figura 5, un cesto construido,
El procedimiento es el siguiente :
El ro llo  de madera representado en la figura 2, se somete 

a la acción de la  máquina representada en la figura 1, la cual



3

es accionada por un motor o ana transmisión adecuada. Esta 
menina corta el ro llo  de madera en e 1 grosor deseado entre 
0,1 a 4 milímetros de grueso aproximadamente, siguiendo un 
plano espiral, tal como se representa en la figura 3, y dando 
lugar a la  formación de una hoja de madera a.

Esta hoja de madera se corta siguiendo la dirección de las 
fibras, por cualcuier medio apropiado, particularmente por 
cizalla  de guillotina en tiras formando asi los elementos £ 
de la figura 4, los cuales debidauiente humedecidos se entre­
tejen formando el cesto tal como representado en la figura 5.

Las ventajas cpue resultan del procedimiento son de verda­
dera importancia :

En primer lugar la posibilidad de poder u tilizar maderas 
de todas clases con ventajas sobre la de castaño utilizada 
hasta ahora la cual resalta de poca resistencia e impropia 
para este procedimiento, aparte de hallarse a punto de ser 
agotada por las enfermedades de dicho árbol. Permite además 
el aprovechamiento de toda la madera del árbol utilizado, des­
de su mismo vórtice sin desperdicio alguno. Las chapas pueden 
cortarse en tiras de medidas adecuadas para obtener las lon­
gitudes de tiras necesarias para la construcción de los cestos 
Y por último la  mayor rapidez en e l trabajo al aumentar el ren 
dimiento reduce e l costo de mano de obra.
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La piasente patente de introducción comprende las si - 
guien tes reivindicaciones :

1 .- Procedimiento para la fabricación de cestos de tiras 
de madera de pino y similares, caracterizado esencialmente 
porcpie la madera a utilizar se somete sn la forma de ro llo
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a la acción de una máquina oortadora que secciona dicho rollo  
e¿2*una placa o lámina de madera siguiendo un plano espiral 
desde la periferia del tronoo a su centro, cuya placa tiene 
un grosor adecuado al de las tiras a obtener.

2 . - Procedimiento según lo reivindicado en 1, caracteriza­
do esencialmente i:>orque las placas obtenidas se cortan en t i ­
ras de longitud y ancho adecuados sometiéndolas a cizallas de 
guillotina o similar, humedeciendo seguidamente estas tiras
y procediendo con e llas a la fabricación de los cestos.

3 , - Procedimiento para la fabricación de cestos de tiras 
de madera de pino y sim ilares.- Según se describe y reivindi­
ca en la presente memoria descriptiva y se ilustra con los 
planos que a la misma se acompañan.

Consta esta memoria de cuatro hojas escritas por una sola
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